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BREVE SUSTENTACION DE ESTA PROPUESTA 

Señor Presidente' 
Señores Deleoatarios 

He presentado a la Secretaria de la Asamblea una propuesta de 
articulado sustitutivo a todo el régimen del ordenamiento 
territorial. Ustedes deben tener sobre sus escritorios una 
copia de la misma: No deseo involucrarme en una extensa 
defensa dé mi propuesta. Sólo los invito-a leer .y 'reflexionar 
sobre la misma, la • cual puedé sintetizárse .  en las siguientes 
ideas rectoras: 

- la idea central es armar un modelo integral de ordenamiento 
territorial colombiano 

- la base del articulado es la Constitución Nacional. varios 
de cuvos artículos provienen directamente de la Carta de 
1886. Se busca con ello defender la tradición y rendir un 
homenaje a nuestro patrimonio histórico y jurídico 

- no se busca un "revolcón" o una revolución en el 
ordenamiento territorial colombiano sino una conservación de 
las instituciones que tenemos, actualizada y racionalizada a 
la 	luz 	de 	los 	siguientes 	principios: 	integralidad, 
articulación. coherencia, municipalidad, fortalecimiento 
fiscal, descentralización, equidad, simpleza. brevedad, 
flexibilidad y modernización 

- esta propuesta nació de la necesidad de impedir que el 
articulado original adoptado por la Comisión Segunda 
careciere de una alternativa al momento de su debate en 
plenaria. 	Si bien yo presidí dicha Comisión. en las actas 
dejé constancia de que yo no compartía dicho articulado y que 
traería a la plenaria de la Asamblea un articulado diferente. 
como en efecto ahora lo hago 

- los inconvenientes del articulado tanto original como anexo 
de la Comisión Segunda saltan a la vista: incoherencia, 
desmesura, vacíos, desarticulación. atomización del país. etc 

- de la propuesta que presento sobresale el hecho de que, en 
total, hay una reducción en el número de artículos sobre 
ordenamiento territorial, pasando de 24 artículos que hoy 
existen en la Carta, a 21 

- finalmente, para la Comisión Redactora sugiero el siguiente 
orden de articulado: el nuevo 5o.. sustitutivos 1. 2 y 3 del 
6o., el nuevo 70., los artículos nuevos 1, 2 y 3, el 183, el 
184. el 191. el 195, el nuevo 181, el 185. el 187, el 194. el 
196, el 197. el 200 y 201, el nuevo 198 y el nuevo 199. 
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CONSTITUCION VIGENTE 	 I 	 PROPUESTA 

1ARTICULO SUSTITUTIVO DEL INCISO PRIMERO.- Son entidades 
•ARTICULO 5o.- Son entidades territoriales de la !territoriales de la República los departamentos v los 
'república los departamentos, las intendencias,. 'municipios y distritos en oue se dividen aquéllos, así coso! 
lías cocisarias y los aunicipios o distritos muni-'los territorios indígenas en los térainas previstos en esta' 
Icipales en oue se dividen aquellos y estas. 	'Constitución. 

I Las entidades territoriales podrán asociarse libremente 1 
!entre sí para conformar regiones,, provincias y asociaciones) 
!de municipios, con arreglo a la lev. 

.. 	 Las ,entidadel territoriales gozan de autonoiía paraAa 
igestion de sus asuntos, según lo establecidó en esta 
;Constitución. 

La lcv podrá decretar la formación de nuevos 	1SE SUPRIME DEL INCISO SEGUNDO AL SEPTIMO. 
¡departamentos, desmembrando o no las entidades 	iESTAN INCLUIDOS EN LAS NORMAS GENERALES. QUE ASIGNAN A LA 
!existentes, siempre que se llenen estas condicio-'LEY LA RESULACION DE LA MATERIA. 
Ines1 

la. 112 haya sido solictida por las tres cuar-
itas partes de los Concejos de la comarca que ha 
!de formar el nuevo departamento. 
1 2a. Oue el nuevo departamento tenga por. lo fe-. i 
;nos quinientos aí1 habitantes v cincuenta eillo-
!nes de pesos de renta anual, sin coaputar en esta! 
suma las transferencias oue reciba de la nación. 1 
A partir del aío siguiente al de la vigencia del 

leste acto legislativo, las bases de población y 
!renta se aumentarán anualmente en un cuatro y 
!quince por ciento, respectivamente. 

3a, Que aquel o aouellos de que fuere segrega-. 
Ido, quede cada uno con población y renta por lo 
!senos iguales a las exigidas para el nuevo depar-1 
Itamento. 
! 4a. Concepto previo favorable del oobierno na 
icional sobre la conveniencia de crear el nuevo 	1 
Idepartasento . 

1 5a. Declaración previa del Consejo de Estado del 
'que el proyecto satisface las condiciones exioi 
idas en esté" articulo. 

í La ley que cree un departamento determinará la 
!fuma de liquidación y paoo de la deuda pública 
!que auede a cargo de las respectivas entidades. 
I La lev podrá seoregar territorio de un departa-
isento para agraciado a otro u otros limítrofes: 
'o cara erioirlo en intendencia o colisaria, 
¡teniendo en cuenta la opinión favorable de los 
Iconcaios aunicipales del respectivo territorio 
lel concepto previo de los oobernadores de los de-
ipartadiento5 interesados y sieapre que aquel o 
laouellos de que fueren seoreoados Queda cada uno 
,con la población y rentas por lo senos iguales a 
!las exinidas para el nuevo deoartaaento eo -  el OD-. 

!ciento de su creaciOn• 
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CONSTITUCION VIGENTE 
	

PROPUESTA 

La ley reglamentará lo relacionado con esta 
disposición. 

Las lineas divisorias dudosas serán determina-. 
das por comisiones demarcadoras nombradas por el 
senado de la república, 
Los actos legislativos que sustituyan, deroguen 

o modifiquen las condiciones para la creación de 
departamentos a eximan de alguna de estas, debe-7 
Fán ser «aprobados pon lqs dos te cios-di lós • • 
votos de los • mlembros de una Y otra cámara. 	• 

ARTICULO 1113.- Las intendencias y comisarlas que- ARTICULO SUSTITUTIVO (t 1)TRANSITORIO.- Las intendencias y 
dan bajo la inmediata administración del licher- comisarías pasan a ser departamentos, pero estas últimas 	( 
no, y corresponde al legislador proveer a su 	seguirán gozando de la especial asistencia de la nación, 
oroanización administrativa, electoral, judicial, 	Los corregimientos intendenciales y comisariales pasan a ( 
contencioso administrativa y al régimen de los 	ser municipios. 
municipios que las integran. 

El legislador dictará estatutos especiales para ARTICULO SUSTITUTIVO (1 2).- San Andrés, Providncia y Santa( 
el régimen fiscal, administrativo y el fomento 	Catalina será un departamento con un redimen especial. 
económico, social y cultural del archipiélago de 	La ley podrá adoptar las siguientes determinaciones: 
San Andrés y Providencia, asi como para las res- 	lo. Se podrá limitar los derechos de circulación y 
tantes porciones insulares del territorio nacio- residencia en el Archipiélago: 	 • 	( 

2o. Se adoptarán las medidas necesarias para oro -tener la 
identidad cultural de las comunidades nativas: 
3o. Se preservará de manera especial el medio ambiente: 1 
4o. Se establecerá un régimen jurídico especial en 

materia de Inlioración, comercio exterior. de cambios y 
financiero. 

ARTICULO SUSTITUTIVO ADICIONAL 	COMPATIDLE i# 33.- La 12v 
podrá establecer para las zonas dé frontera' normas 
especiales en materia cambiarla, fiscal y monetaria 
tendientes a lograr su desarrollo económico o social o el 
cumplimiento de acuerdos. convenios o tratados 
internacionales. Las entidades territoriales fronterizas 
'podrán compartir servicios públicos y provactos de 
linversión con sus similares de los paises vecinos, 

1 La ley Podrá crear y suprimir intendencias 
¡comisarlas: anexarlas total o parcialmente entre 
isi o a los departamentos. y darles estatutos es - 
'pedales. 
! La ley podrá erioir en departamentos las inter; 

I dencias.v comisarías. si se llenan las condlcio-
Ines SUS establece el articulo anteri.or, pero en 

LOS INCISOS TERCERO Y CUARTO SE SUPRIMEN POR LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO SUSTITUTIVO TRANSITORIO. 
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¡tal caso bastará la mitad de la población y rental 
¡por él seAaladas. 

1 	• 

¡ARTICULO 7o.- Fuera de la división general del 	ARTICULO SUSTITUTIVO.- Para diversos fines sectoriales y 
territorio habrá otras, dentro de los limites de para la mejor administración de la función estatal en su 

► cada departamento, para arreglar el servicio pú- conjunto, la ley podrá establecer divisiones del territorio 
1 
.1blico. 	 nacional distintas a las de los líaietes de las entidades 

Las divisiones. relativas a lo fiscal, lo aili- territoriales. 
itar,la instrucción pública, lá PladifitaciÓn y 	• 
iel desarrollo- económicoy social, podrán no 
;coincidir con la división general. 
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COMST1TUCIDN VIGENTE 	 PROPUESTA 

;SIN EQUIVALENTE EN LA CONSTITUCION NACIONAL. 	ARTICULO NUEVO (# 1).- La leY establecerá los lineamientos 
generales de la organización y . el desarrollo territorial' 
del país, de conformidad con los siguientes principiosi 

lo. Se definirán las metas y propósitos del desarrollo 
sostenido de todo el. territorio del Estado, los criterios 
para la .asignación de funciones y recursos a cada nivel de 
gobierno y .los mecanismos de articulación de la planeación 
y de la programación presupuestal de inversión entre dichos. 

2o. Se orientará toda la gestión territorial con 
fundamento en las siguientes ideas rectoras: 

a)La unidad de la Repúblicai 
b)La descentralización y la autonomía de las 

entidades territoriales, 
c)La igualdad de las condiciones de vida de los 

colombianos.' 
d)La definición del municipio como -  entidad 

fundam6tal de la división. político administrativa del 
Estado y como poseedor de la cláusula 'general de 
competencia en materia de -gestión pública, 

• 	e) La coordinación, concurrencia y subsidiaridad de 
las entidades territoriales; 
3o. Se establecerán las variables conforme a las cuales 

se realizará de manera flexible una cateporización tanto de' 
departamentos como de municipios, fijando en cada caso las 
.consecuencias funcionales, fiscales y de articulación de 
los diferentes niveles de gobierno; 
4o. Se dictarán las condiciones para la creación de 

'departamentos y municipios; 
5o. Se fijarán las normas para la conformación y 

organización de regiones, provincias, territorios étnicos y 
distritos metropolitanos; 

6o. Se sentarán las bases para el desarrollo 
institucional, la planeación administrativa, la 
¡oapacitación y la carrera administrativa departamental v 
municipal, con arreglo a la ley; 

7o. Se organizará la forma de coordinación territorial de' 
'la administración de justicia, de la vigilancia fiscal v de 
la Procuraduría y la Fiscalía General de la Nación, y 
So. Se regulará lo relativo a la participación 

!comunitaria y al régimen electoral de las corporaciones 	i 
populares del nivel local y secciona'. 
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CONSTITUCION VIGENTE 	 PROPUESTA 

¡SIN EQUIVALENTE EN LA CONSTITUCION NACIONAL. ARTICULO NUEVO (# 2).- La nación, los departamentos y los 
municipiol se distribuidn asi las competencias: 

lo. Son funciones de la nación: 
a) La defensa nacional, las relaciones 

internacionales, el manejo de la macroeconomía y del 
desarrollo nacional, la competencia tributaria nacional, lat 
legislación, la justicia, la organización electoral, la 
dirección de las comunicaciones, la defensa de los derechos! 
humanos y la regulación para la protección del medio 
ambiente, y 
• b) Aquellas funciones que por su naturaleza o 

dimensión le asigne la ley; 
2o. Son funciones del departamento: 

a)La planeación del desarrollo seccional, 
b)La intersediación entre la nación y los 

municipios, 
c)La realización de las funciones que la nación le 

delegue, 
d) El apoyo administrativo, técnico y financiero a 

•los municipios, 	. •,. 
e)La ejecución subsidiaria o complementaria de obras! 

Y proyectos municipales y la ejecución directa de obras y 
proyectos departamentales, 	. 

f)La oferta de crédito a los municipios, de 
conformidad con la ley, 

g)La creación, supresión, fusión y segregación de 	• 
municipios, con sujeción a los requisitos que establezca la! 
ley, 

hl La Creación y financiación de reoionws y 
provincias, conforme a la ley, 

i)La realización de consultas populares do interés_ 
seccional, 	 ! 

j)Las funciones administrativas QUE la ley le 
atribuya, y 

k)Las funciones fiscales Que lo autorice la 
Cosntitución o la lev;- 

3o. Son funciones de los municipios y distritoS: 
a)La planeación del desarrollo local, 
b)La prestación de los servicios públicos básicos, 

!de conformidad Con la ley, 
C) La realización de obras y proyectos de inversión, 

según sus capacidades, en concertación con le comunidad y 
en coordinación con los demás niveles de gobierno, 

J) La promoción de la participación comunitaria y 
ciudadana, 

La creación de juntas comuneras y la realización 
QE consultas populares de interés local, con arreplp a la 
ley, 

f) La conformación de asociaciones de 5iúnicip1ez y loi 
inteoracaón de provincias; en este últiao caso el municipio! 
contribuirá a la oroanización y financiamiento dE las 
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provincias de conformidad con la ordenanza <  
e) La creación de una oolicia local V CiViC3. 

conforme a la ley, 
h)La fijación de las tarifas de los servicios 

públicos oue preste el municipio, conforme a los parámetros 
que fije la ley, y 

i) Las funciones fiscales QUE le autorice la 
Constitución y la ley: 

4o. Son funciones compartidas entre los diferentes 
niveles de gobierno aquellas que determine la ley. 
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CONSTITUCION VIGENTE 	 PROPUESTA 

SIN EQUIVALENTE EN LA CONSTITUCION NACIONAL. 	ARTICULO NUEVO (1 31.- El sistema de relaciones fiscales 
territoriales está conformado por la oarticipaciód de las 

	

entidades territoriales en las rentas nacionales, en los 	I 
'recursos del crédito, en el pasto público nacional 
orientado a la cofinanciación de proyectos y en otras 
modalidades de cesión de rentas o de compensación fiscal. 
Para el establecimiento del sistema de relaciones 

fiscales territoriales le considerarán los siquiprites 
propósitos: • 

	

lb. La compensación de lai diferencias de capáci'dad ic 	I 
contribución entre las entidades territoriales; 
2o. La eficiencia administrativa y el esfuerzo fiscal de 

las entidades territoriales; 
3o. Las reglas de participación de ls entidades 

territoriales en los oroanísmos nacionales a quienes se les 
confíe la administración del crédito para las entidades 
territoriales; 
4o. La asociación de las entidades territoriales entre si 

y con la nación o las entidades descentralizadas, para el 
mejoramiento de laftficacia y eficiencia en la prestación 
de los servicios o en el cumplimiento de sus funciones, y 

5o. Los costos de las competencias que les corresponde 
atender, con el fin de suplir las necesidades básicas 
insatisfechas de la población. 
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CONSTITUCION VIGENTE 	 PROPUESTA 

!ARTICULO 181.- En cada uno de los departamentos 	ARTICULO SUSTITUTIVO.- En cada uno de los departamentos 
?habrá un oubernador, que será al aisao tiempo 	'habrá un gobernador que será el jefe de la administración 
' agente del gobierno y jefe de la administración 	seccional. El gobernador será agente del presidente de la 
iseccienal. 	 república para la conservación del orden público y para la 
1 El gobernador, coao agente del gobierno, diri- ejecución de la política económica general, asi como para 
!oirá y coordinará, además, en el departamento, 	aquellos aspectos que mediante convenios la nación acuerde 
lbs servicios nacionales en las condiciones de la con los departamentos para la mejor prestación de los 
!delegación gue le confiera el presidente de la 	servicios nacionales en el territorio departamental. 	. 
'república. 	 Los gobernadores-serán elegidos cada cuatro aRorpor el 

,;oto directo y secreto de los Ludadanos inscritos . en la 
respectiva circunscripción electoral. Los nobernadores no 
podrán ser reelegidos para el período siguiente. 

La ley regulará todo lo relativo al régimen electoral de 
los gobernadores. 

!ARTICULO 182.- Los departamentos tendrán indepen- SE SUPRIME POR ESTAR YA REGULADO.' ASI: 
Videncia para la administración de los asuntos sec-iEl INCISO PRIMERO ESTA INCLUIDO EN LOS ARTICULOS INICIALES.I 
lcionales. con las limitaciones que establece la 
¡ Constitución, y ejercerán sobre los municipios la 
!tutela administrativa necesaria para planificar y 
'coordinar el desarrollo regional y local y la 
¡prestación de servicios, en los términos que las 
;leyes seZalen. 

1 Salvo lo.dispuesto por la Constitución, la ley, EL INCISO SEGUNDO ESTA INCLUIDO EN LOS ARTICULAS INICIALES 
la iniciativa del gobierno. determinará los serví- EN LO RELATIVO A COMPETENCIAS Y EN LOS ARTICULOS DE LA 
Idos a carpo de la nación y de las entidades te- COMISION QUINTA SOBRE RECURSOS EN LO CONCERNIENTE AL 
irritoriales. teniendo en cuenta la naturaleza, 	SITUADO FISCAL. 
liaportancia y costos de los mismos, y se5alará el 
¡porcentaje de los ingresos ordinarios de la tu ; 
Ición que deba ser distribuido entre los departa-, 
lasntos. las Intendencias y coaisarlas .5.  el Dis-
trito Especial de Bogotá. par; la atención de sus 
'servicios y los de sus respectivos municipios, 
¡conforme a los planes y programas que se esta -
Iblezcan, 

El treinta por ciento de esa asignación se dis- EL INCISO TERCERO ESTA INCLUIDO EN LOS ARTICULOS DE LA 
atribuirá por partes inuales entre los departamen- COHIBIR QUINTA SOBRE RECURSOS. 
!tos. intendencias y comisarlas y el Distrito Es-
pecial de Dcootá, y 21 resto proporcionallente a 
¡su gablación, 
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¡ARTICULO 183.- tos bienes v rentas de las entidaT IGUAL. 
(des territoriales son de su propiedad exclusiva; SE DEBE UBICAR CON LOS OTROS ARTICULOS RELATIVOS A LOS 
'gozan de las mismas garantías que la propiedad y RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. 
;rentas de los particulares y no podrán ser ocupa-
idos sino en los mismos términos en que lo sea la 
Ipropigdad prilada. El gobiorno nacional no podrá 
!conceder exenciones respecto de derechos o irr, 
Puestos.de tales entidades. 

(ARTICULO 184.- los bienes, derechos, valores y 	IGUAL. (VIENE DE 1886). 
(acciones que por leyes o por decretos del nobier- UBICAR TAP(BIEN EN EL ORDEN PERTINENTE. 
ino nacional o por cualquier otro título pertene-
(cieron a los extínguidoe estados soberanos, con-
iiinarán siendo propiedad de los respectivos de-
¡partamentos. Exceptúense los inmuebles que se es-
pecifican en el articulo 202 de la Constitución. 

¡ARTICULO 185.- En cada departamento habrá una 	(IGUAL EN PRINCIPIO. 
!corporación administrativa de elección popular. i 
(que se denominará asamblea departamental, inte- I 
!orada por no menos de quince ni más de treinta 
(miembros, según lo determine la ley, atendida la !CAMBIO PARCIAL; 
población respectiva. El número de suplentes será)No habrá diputados suplentes. En caso de falta absoluta o 

í igual al de los principales, y reemplazaran a ¡temporal, las vacantes serán suplidas por el candidato de 
!Éstos en caso de falta absoluta o temporal, segúnila misma lista que siguiere en su orden. 
(el orden de colocación en la respectiva lista 	( 
(doctoral. Para ser diputado se requieren las 	( 
(mismas calidades Que para ser representants. 
i Las asambleas se reunirán ordinariamente cada ( 
laño en la- capital del departamento por un termino CAMBIO PARCIAL: 
(de dos meses. Los cobernadores podrán convocarlas(...de cuatro meses. 
ia sesiones extratordinarias para que se ocupen 
(exclusivamente de los asuntos que a ellos les so-( 
(metan. 

11-i fijara la fucha de las sesiones ordina-
irlas Y el réDIDen de Incompatibilidad de los di-
Iputados. 

iARTICULO 131.- Los senadores y reoresbtantes 	;SE SUPRIME 
(tendrán voz en los oroanismos departamentales do 
olaneacion que proanicg la ley. 
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!ARTICULO 187.- Corresponde a las asambleas por 	¡IGUAL EN PRINCIPIO. 
(medio de ordenanzas: 
1  lo. Reglamentar de acuerdo con los preceptos 	i 
Icanstitucicn•les y legales, la prestación de los 
(servicios a cargo del departamento: 

2a. Fijar, a iniciativa del gobernador. los 	I 
planes y programas de desarrollo económico y so-, 1 

a cial departamental, así. como los de las abras pó ! 
blicas Que hayan -de emprenderse o continuarse, 
con la . determinación .de- los recursos 	inversio- I 
;nes que se autoricen para su ejecucigii, y de las ¡ 
medidas necesarias para impulsar el cumplimiento I 
de los mismos; tales planes y programas se elabo-I 
rarán bajo las norias QUE establezca la ley para I 
Que puedan ser coordinadas con los planes y pro- I 
grasas regionales y nacionales: 
3o. Fomentar, de acuerdo con los planes y pro- I 

gramas generales, las expresas, industrias y ac- I 
tividades convenientes al desarrollo cultural. i 
social y económico del departamento.• y que no cal 
rrespondan a la nación o a los municipios: 	(CAMBIOS PARCIALES: 
4o. Crear y suprimir sunicipios, seoregar o 	1..., distritos metropolitanos, provincias y regiones. 

agregar terminas municipales y fijar limites en- 
tre los distritos, llenando estictaaente los re-Itre 
quisitos que establezca la ley; 

50. Determinar, a iniciativa del gobernador, lai 
estructura de la adainsitración departamental, 	¡ 
las funciones de las diferentes dependencias y 
'las escalas de remuneración correspondientes a 
las distintas categorias de empleo: 
lo. Crear, a iniciativa del pobernador, los es-1 

Itablecisientos públicos, sociedades de economía 
}mixta y expresas industriales y comerciales, con-1 
I forae a las normas que determine la ley: 

7o. Expedir anualmente el presupuesto de rentas; 

i y gastos del departamento con base en el proyectol 
¡presentado por el gobernador y de aturdo con las I 
¡correspondientes normas legales. En todo caso, 
; las ordenanzas Que decreten inverisiones y parti-1 
Ideaciones de fondos departamentales: las que de- I 
icreten cesiones de tienes y rentas del departa- i 
!mento, y las que creen servicios a carpo del mis.1 
!AD o las traspasen a al. sólo podrán Ser diCtadaS1 
lo retornadas a iniciativa del gobernador: 

So. Organizar la contraloría departamental 
'elegir contralor para un periodo de 4s ales': 

?D. Rcolaientar lo relativo a 13 bbliCia 1DC31 
1111 todo 3QUE110 QUE no se aateria de bislosición 
bozal: 

100. Autorizar al aobernaaor clara celebra' con-: 
tratbs. neviciar emprestitcs. enajenar bienes de-1 
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S partamentales y ejercer, pro tempore, precisas 	¡ 
!funciones de las cue corresponden a las asao-
Ibleas, y 

llo. Las domas funciones que le sehalen la 
¡Constitución y la leyes.  

PARA6RAFO.- En los casos de los ordinales 5o., 

i 6o. y lo.. las asambleas conservan el derecbq de 
!introducir en los proyectos y respecto a las ma-
Iteriat espeiifi.cas•sebne lue versan las moiifica- 
lci¿nes Que acuerden. ►  
►  

¡ARTICULO 188.- Compete a la ley la creación y su- SUPRIMIL.MAL UBICADO. ES  DE OTRO TITULO. 
(presión de círculos de notaria y de registro y la 
¡organización y reolazentación del servicio pan 
¡ca que prestan los notarios y registradores. 

¡ARTICULO 189.- La ley, a iniciativa del 'gobierno, SE SUPRIME. ESTA INCLUIDO EN LOS ARTICULOS INICIALES. 
(determinará los procedimientos para la discusión, 
¡modificaciones y vigencia de las ordenanzas a que 
se refiere el ordinal 2o. del articulo 189. 

Igualmente, a iniciativa del gobierno, la ley 
'determinará lo relativo a los planes y programas 
(de desarrollo económico y social y de obras pti- 
I 	- ,blicas de los municipios, y podrá también, aten-, 
;D'Ando sus cateporias conforme al artículo 198, 
!otorgar exclusivamente al alcalde la iniciativa 
(de los proyectos de acuerdo sobre determinadas 
!materias. 
( PARACRAFO. En el Distrito Especial de D000tl, 
!la iniciativa mara los proyectos de acuerdo sobre 
►las materia=_ a que se retiren los ordinales 2o. y 
70. del articulo 187 corresponde al alcalde. 

►  

(ARTICULO 190.- La ley podrá limitar las apropia- ¡SE SUPRIME. ESTA INCLUIDO EN LOS ARTICULOS INICIALES Y EN 
(dones departamentales destinadas a asionaciones (OTRAS PONENCIAS (VEASE CONTROL FISCAL). 
Ide los diputados. oastos de funcionamiento de las: 
¡asambleas y de las contralorías depantamentales. I 
I La vigilancia de la gestión fiscal 	los de. 
Ipartamentos y IUDíCiDiOS corresponde a las ion-
itraluíls departamentales. salvo lo que la ley 

:dataraina respecto a contralorías unicipales. 
Psrá ser aleoido contralor departamental EE re ! 
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05  
!Quiere seucolombiano de nacimiento y en eierci -
ido de la ciudadania; toner aás de 25 aks y ser 

i abonado o tener títOlo universitario en ciencias 
económicas o financieras o haber ejercido el cár-i 
lo° de contralor en propiedad. 1 
1 
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ARTICULO 201.- Los alcades serán elegidos por el EN PRINCIPIO IGUAL. CAMBIOS PARCIALES: 
voto de los ciudadanos, para periodos de dos (2) .... para periodos de cuatro anos en las capitales de de-
años, el día que fije la ley, y ninouno podrá ser partaaento y para periodos de dos anos en los demás aunici-
reelegido para el período siguiente. 	 Dios. 

Nadie podrá ser elegido simultáneaagnte alcal- 
Ide y congresista, diputado, consejero intenden- 	... y congresista, gobernador, diputado o concejal. 
cial o coaisarial o concejal. Taapoco podrán ser 
elegidos alcalde los congresistas durante la pri-
mera mitad de su periodo constitucional. La in-
fracción de este precepto vicia de nulidad ambas 
elecciones. 
El presidente de la república y los gobernado- 

res, intendentes y - comisarios, en los casos taxa- (suprime 'intendentes y comisarios") 
tivamente señalados por la ley suspenderán o des- 
tituirán el alcalde del distrito especial y a los ... de los distritos y municipios, ... 
demás alcaldes, según sus respectivas competen-
cias. La ley establecerá las sanciones a que hu-
biere lugar por el ejercicio indebido de esta 
atribución. 
También deterpinará las calidades. ihabilidades 

e iocempatibilidades de los alcaldes, fecha de 
¡posesión, falta absolutas o temporales y formas 
;de llenarlas, y dictará las demás disposiciones 
¡necesarias para su elección y el normal desempeño 
de sus cargos. 

nrc/ 
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1ARTICULb 191.- Las asambleas departamentales. pa-(IGUAL EN PRINCIPIO. CAMBIO PARCIAL: ... y los concejos... 
ira cubrir los gastos de administración que les 	iVIENE DE 18861. UBICAR EN EL ORDEN PERTINENTE. 
!correspondan, podrán establecer contribuciones 
!can las condiciones y dentro de los limites Dile 
¡fije la ley. 

I 	 . 
¡ARTICULO 192.- Las ordenanzas de las asaableas y SUPRIMIR. MAL UBICADO. CORRESPONDE A OTRO TITULO. 	¡ 
?los acuerdos de los concejos municipales son 
!oblioatorlos mientras no sean anulados D suspen-
ididos por la_jorisdicción de lo contencioso•admi-t 

i nistrativo.  
I 

}ARTICULO 193.- La jurisdicción de lo contencioso-¡MAL UBICADO. CORRESPONDE A OTRO TITULO. 
!administrativo podrá suspender provisionalmente 
'los actos de la administración por los motivos y 
Icon los requisitos que Establezca la ley. 

¡ARTICULO 194.- Son atribuciones del gobernador: 	IGUAL. 
1 la. Cumplir y hacer que se cumplan en el depar-1 
Itaaento los decretos y órdenes del gobierno y leal 
¡ordenanzas de las asambleas; 1 
! 2a. Dirigir la acción administrativa en el de- 1 
loartamento, nombrando y seprando sus agentes, re-! 
¡toreando o revocando los actos de éstos, y dic- 1 
dando las providencias necesarias en todos los 	l 
¡ramos de la administración:  

3a. Presentar oportunamente a la asambleas los 
!proyectos de ordenanzas sobre planes y programas ¡ 
!de desarrollo económico y social, los de obras 1 
!públicas y presupuesto de rentas y pastos:  

4a, Llevar la voz del departamento y represen- I 
tarlo en los .negocios adainistrativas y judicia-
les, pudiendo delegar esta representación confor-
;me a la ley; 

5a. Auzíliar la justicia como lo determine la I 
;kin 

63. Coordinar las actividades y servicios de 
(los establecimientos públicos, sociedades de eco -1 
;nomía mixta y empresas industriales y comerciales! 
!del orden departamental; 
i Los representantes del departamento en las jun-I 
¡tos directivas de tales oroanismos y los. directo-! 
Iris o gerentes de las PISMOS. son agentes del po- 

r( 
lbernader, con excepción de los representantes de-! 
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!sial-lados por las asambleas: 
' 7a. Objetar por motivos de inconstitucionali- 	! 
.dad, ilegalidad o inconveniencia. los proyectos 1 
,de ordenanzas y sancionar y promulgar las oidor
nanzas en la forma legal; 
Ba. Revisar los actos de los concejos munidos 1 

¡les y los de los alcades, por motivos de incons- I 
Ititucionalidad o ilegalidad, revocarías últimos  
y pasar los primeros al tribunal competente para 
que este decida este decida sobre su exeguibili-
dad; 
9a. Crear, suprimir y fusionar los empleos QUE. 1 

demanden los servicios departamentales, y seZalar 
sus funciones especiales, lo mismo que fijar sus I 
emolumentos, con sujeción a las normas del ordi- ( 
nal 5o. del artículo 187. 

El gobernador no podrá crear con carpo al teso-1 
ro departamental obligaciones que excedan el mon-1 
to global fijado para el respectivo servicio en 1 
el presupuesto que adopte la asamblea:. 

10. Las demás que la Constitución y las leyes 1 
¡establezcan, 	

1 

!ARTICULO 195.- El gobernador podrá requerir el 	¡IGUAL EN PRINCIPIO. CAMBIO PARCIAL; ...y el alcalde podrán 

!ARTICULO 1%.- En cada distrito municipal habrá 	IGUAL EN PRINCIPIO. CAMBIO PARCIAL: En cada municipio o 
luna corporación administrativa de elección popo- ¡distrito- 

QUe se denominará concejo municipal, y estará!... o distrital. y ... 

linteorada por no menos de seis ni mas de veinte 
¡miembros. según lo determine la ley, atendida la 1 
!población respectiva. El número de suplentes seráiNo habrá concejales suplentes. En ce , de falta absoluta ol 
lel mismo de los concejales principales, y remplaltemporal, las vacantes serán suplida r el candidato de 1 
izarán a estos en caso de falta absoluta o tempo- (la misma lista suc siguiere en su or 
ra?, según el orden de colocación en la resoecti-I 

1 iva lista electoral. 	 1 
1 La ley determinara las calidades e incompatibi-i 
ilidades de los concejales .5 la época de sesiones 1 
'ordinarias de los concejos. 

Los concejos podrán crear juntas administrado- 
Iras locales para sectores del territorio munici-
ipal, asignándoles slounas de las funciones y SE-  ! 
11alando su organización, dentro de los limites 	1 
sus Ut2r1 RE la ley. 

;auxilio de la fuerza armada. y el jefe militar 	1 CVIENE DE 1886). UBICAR EN EL ORDEN PERTINENTE. 
(obedecerá sus instrucciones, salvo las disposi- 
ICiDneS especiales QUe dicte el gobierno. 	1 
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'ARTICULO 197.- Son atribuciones de los concejos, !IGUAL EN PRINCIPIO. 
111112 ejercerán conforme a la ley, las siguientes: 1 

la. Ordenar, por medio de acuerdos, lo conve- :CAMBIO PARCIAL: 
miente para la administración del distrito; 	:...del municipio o distrito: 

2a. Votar, en conformidad con la Cosntitución, ¡ 
fila ley y las ordenanzas, las contribuciones y j 
¡gastos locales; 
1 3a. Determinar•la estructura de la administra-
1ción municipal, ras funciones de lai'diferentes I 
Idependentias y las estalas de remuneración co 
irrespandientes a las distitntas categorías de 	

1 :empleos; 
1 4a. Crear, a iniciativa del alcalde, los esta- 1 
iblecimientos públicos, sociedades de economía • I 
Imixtá y empresas industriales y comerciales, con-I 
¡forme a las normas que determine la ley;  1 
1 5a. Expedir anualmente el presupuest de rentas 
ly gastos del municipio, con base en el proyecto I 
:presentado por el alcalde; 

6a. Elegir personeros y tesoreros municipales y: 
!los demás funcionarios o empleados Que la ley de-i 
!termino; 

71. Autori:ar al alcalde para celebrar contra- I 
¡tos, negociar emprestitos, enajenar bienes munir I 
Icipales y ejercer, pro támpore, precisas funcio- I 

i rles de las Que corresponden a los concejos, y I 
Ba. Ejercer las demás funciones que la ley les 1 

IseAalc. 

jARTICULO 198.- La ley podrá establecer diversas 1CAMBIO TOTAL: 
¡categorías de municipios de acuerdo con su pobla- EL INCISO PRIMERO ESTA INCLUIDO EN LOS ARTICULOS INICIALES. 
¡ 
:ojón, recursos fiscales e importancia económica, 1 
y seAalar distinto redimen para su administración' 

	

Para la mejor administración o prestación de 	¡ARTICULO SUSTITUTIVO PARA EL INCISO SEGUNDO. -  La lev podrá 
;servicios públicos de dos o más municipios del :crear distritos metropolitanos, previa consulta popular en 
!mismo departamento, cuyas relaciones den al con- filos municipios respectivos, entre las ciudades mayores de 
:junto las características de un área metropolita-jguinientos mil habitantes y los municipios vecinos unidos 

	

T.!a, la ICY podrá oroanizarlos coso tales. bajo 	¡espacial y económicamente. Su dolmen politice, 

:autoridades y redimen especiales, comí su propia ;administrativo y fiscal será determinado por la lev. 
personeria, garantizando una adecuadaparticioa -  ! La creación de distritos setrocolitanps corresponde a las 

Ición de las autoridades municipales en dicha 	¡asambleas de los departamentos a los que pertenezcan los 

	

panizacion. Corresponde a las asasbleas. 3 ini- 	municipios Que lo conforman. Con todo, por razones de 

lciativa del dobernador y oída previamente la opi-lconveniencia. la  ley podrá crear y hacer obligatorio ur 

Inión de los concejos de los municipios interesa -  'distrito metropolitano. 
Idos, disponer el funcionamiento de las entidades I En el distrito metropolitano habrá un concejo 

:así autorizadas. 	 ¡metropolitano, elegido por los concejales de los municipios 
que lo integran. el cual, con exclusión os los coniejos 

I nunipipales correspondientes, expedirá las normas de 
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planeación y de:retará los tributos necesarios para el 	1 
!
ejercicio de sus funciones. La ley establecerá el número del 
sus siesbros, su período y forra de elección. 	 í 
PARAGRAFO TRANSITORIO. -  El Distrito Turístico y Cultural 

de Cartagena de Indias y el Distrito Turístico, Cultural e I 
Histórico de Santa Marta tendrán la catecoria de distritos i 
metropolitanos, al.iqual que las áreas metropolitanas 1 
actualmente oroanizadas. con arreglo a la ley.  

1 -  
La ley establecerá las condiciones y las normas, SE SUPRIME. ESTÁ INCLUIDO EN LOS ARTICULOS INICIALES. 

• 

bajo las cuales lo municipios puedan asociarse 
entre si para la prestación de los servicios pú-
blicos. Las asambleas, a iniciativa del goberna-
dor, podrán hacer obligatoria tal asociación, 
conforme a la ley citada, cuando la más eficiente 
y econósica prestación de los servicios así lo 
requieran. 

ARTICULO 199.- La ciudad de Bogotá, capital de la,ARTICULO SUSTITUTIVO.- Santa FÉ de Bogotá, capital do la 
república, será organizada coso un distrito espe- República, será organizada por la ley como Distrito 
cial, sin sujeción al regisen sunicipalordina- 	Capital. La ley indicará las norsas municipales que no se- 1 

rio, dentro de las condiciones que fije la ley. 	rán aplicables al Distrito Capital, la participación de las( 
.La ley podrá agregar otro u otros municipios cir- rentas departamentales que se causen en la capital de la 	I 
cunvecionos al territorio de la capital de la re- República. las: condiciones de creación y funcionamiento de 1 

1.publica, siempre que sea solicitada la anexión distrito metropolitano, provincia y región con las i 
'por las tres cuartas partes de los concejales del entidades territoriales limítrofes y la separación 
'respectivo municipio, 'electoral de Cundinaaarca. 1 í 

Sobre las rentas departamentales que se causen 	Los concejales del Distrito Capital serán elegidos de las; 

len Bogotá, la ley detersinará la participación 	listas provenientes de diferentes circunscripciones 
!que le corresponda a la capital de la república. lelectorales en gue la ley dividirá al Distrito. 	' í 

Además de las cospetencias atribuidas a los municipios. 
le corresponden al Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, I 
en el área de su jurisdicción, las atribuidas por esta 	1 
Constitución a los departamentos. 

in irte!O 290.- En todo ouni.cipia habrá un alcalde IGUAL. UNIR CON EL ARTICULO SIGUIENTE. 

fique será jefe do la administración municipal. 
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